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VISTO: El Expedienﬁe No OEE/?S,;Letraz'D.D.; y

CONS IDERANDD |

Oue.)én la Avenida Maiﬁu;equiﬁa Oﬁgé,' 56 eqcuentra
desarr&llandm éua‘actividadeé cmmeréialég un Suhérmercado;

Que Aello implica el desplazémienté éé Eamiones de gran
porte que reaiizan la carga y/o descérgg de mgrcaderias; |

QQ@ ésa actividad es coﬁﬁtante'y‘se lleva a cabo{en la
via p&blicaQ con lalmcﬁpaCibn'de laital:édé como asi también un
éector‘denlalvéreda; v ' j” ' S

| Qgé 'ésé‘ hDv1mlentm de mercaderia en " la mavor parte,

:

impiica que ';i dpﬂplahamlento de los pea+mneq se deba hacer a
travbs de la calle, por lo que es aconwewaﬁle 52 tommn las medi-
daslde seguridad convenientes, a fin de‘prcteget a los transedn-
tes; | Co o ; ». ‘

Que 'esa. medida consistiria enila“coﬂstruccién de  una
‘égéséna bara el estac1onam1ento de 105 camloneq que estén operan-

. ’ .
do . - en la Larga y/o deqcarqa,rcumo asi tamhlén la sefalizacion

luminosga destellante indlcado e jér a deqtinada & la carga y

A : .
descarga, que deberan ser,1n5ta1adas 3calzada, 2n un  sector

que permita’rééguafdar la circulaciédﬁdé'Iég?peatones;
Wue de  acuerdo con la Leyifeﬁfitoﬁiél No 236, éste
Cuerpn cuenta con'atribuciones para Drdénar stbre el'pafticular;-
For ello: ;
EL CUNCFJD D&LIBFRANTE DE LA
CIUDAD DE U@HUAIA
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ORDENANZT-\"

ARTICULD lo:- AUTORIZASE al Departampnto F]=CUt1VD Munlcxpal paia
que  a través de 1la Secretaria de Dbras y 9=rv1cims Fublicos ' se

ES COPRIA FIEL DEL ORIGINAL L
g copm ZACE I

SUSANATJOMEZ -
leta AIC [ivisién
i Despacho Graly Re istro
Jefe epaft-é)esg“ho Generg! Municipalidad dz Usguala .
. D. i
P/A Jlrectos Adminlstracior- ’




Drocgda“a la conétruccién de'una.dérseﬁa para el estacionamiento
de camiones sobre la avenida Maipua, esquina Onas, frente al.
Supé%mercado ubicado en ese sector, cmmo.asi también lé instala—
cibn de ééﬁalizacibh luminosa destellante, indicando el Aarea
i ‘ destinada a carga y descarga, que deberan ser instaladas en 1a

' calzada, en un sector que permita resquardar la circulacién de
, . Vi
los peatones por el lugar, de acuerdo al, Anexo I que forma parte

; integrante de la presente.-

ARTICULD 20.- Registrese. Pase al Departamenﬁb'Ejécutivo para su

|

:l\J

i 0 promulgacibn. Cumplido. ARCHIVESE.-

| .
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